
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), mayo 17 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso advirtiendo la necesidad de reprogramar la audiencia fijada en 
providencia pasada por haberse notificado de manera errada e involuntaria el auto 
en mención, de igual manera reposa solicitud de ilegalidad por falta de notificación 
contra el auto en mención arrimado por el apoderado judicial de la demandante. 
Sírvase proveer.  

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 610 

 
Proceso:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: ANYELA ANDREA ORTIZ BALLESTEROS 
Demandado:  JOSE OBREGON SARRIA  
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00129-00 
                                   

Palmira- Valle del Cauca, 17 de mayo de 2022. 
 
Evidenciado el informe secretarial, efectivamente reposa memorial suscrito por el 
abogado de la demandante, en el que solicita la nulidad e ilegalidad del auto 
interlocutorio No. 550 de mayo 05 de 2022 por no haberse realizado la notificación 
por estado en debida forma, que en consecuencia no puede concurrir a la diligencia 
programa. 
 
Una vez revisado los estados electrónicos se percata la judicatura que por error 
involuntario tanto en el cuadro en que se relacionan los estados como en el link 
respectivo para descargar de la providencia, no se indicó la radicación correcta de 
este proceso para notificar el auto atacado, pues se señaló la radicación 2021-
00196-00, siendo correcto el 2021-00129-00, por lo que no se surtió en debida forma 
la notificación, reprogramar la fecha allí dispuesta y así se dispondrá. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la comparecencia fijada a través de auto 
interlocutorio No. 550 de mayo 05 de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
 
SEGUNDO: CÍTESE y hágase comparecer a las  partes  y  sus  apoderados judiciales, 
incluyendo a la menor K. OBREGÓN  en compañía de la persona quien tenga  por  ahora  
de  hecho,  el  cuidado  de  la  menor,  advirtiendo  que  deberán comparecer   de   forma   
presencial   al      despacho,   de   no   ser   posible   la comparecencia   presencial   por   
situaciones   de   orden   público   o   cese   de actividades, la audiencia se hará virtual y 
oportunamente se les estará enviando el link, se citará para ese evento también a la 
Defensora de familia adscrita a éste despacho y al agente del Ministerio público 

FIJÁNDOSE PARA ELLO EL DÍA  27 DE MAYO DE 2022 A LAS 11 AM 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

m.h. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 046  de hoy 18 de mayo de 2022 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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